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DIARIO'
DEL

OFICIAL

MINISTERIO DE :LA'GUERRA
. '

,pART,E. (JFIC!AL
..

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo ae Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente general
D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Tenerife,
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desempefiado;

Dado en Palacio á primero de diciembre de mil no.
vecientos cinco.

ALFONSO
El Prellidentll del Con~ejo de Minl.trol,

SEGISMUNDO MORET

l.,,"

, En atención á las circunstancias que concurren en el '
Teniente general de ejército D. Agustín de Luque y
Coca,

Vengo en nombrarle Ministro de. la. Guerr~.
Dado en Palacio á primero de diciembre de mil no

vecientof3 cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mini.tros,

SOOISMUNDO MORJllT

(De la Gaceta).

- ... '

Vengo en admitir la. dimi~ión que ha presentado el
general de división D. Julio Domingo Bazán, del car
go de Subsecretario del Ministerio d,e la Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil nove·
cientos cinco.

ALFONSO
:ll:mniltro d.l••Ullrra,

AGlJli'l'íN LU'WE

I:::i:::.•••

Véngo en nombrar Subsecretario del 'Ministerio de la.
Guerra, al general de divisiónD.Enrique de Otozco y
de la Puente. . '

Dado en Palacio á cuatro de diciemb,a,de mil U9Vi-

cientos cinco. '
ALFONSO

El Ministro de la Gnerra.,

AGUSTÍN LUQUE

REALES ÓRDENES

St7BSICUTABÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D.g.) ha.,tenido á bi~n dis";
ponel' que, en concepto de ayudante de ór.dQms, cQntinúe
lÍo la inmediación del teniente general,.de ,cuattel en- -esta
corte, D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqué'S de Te
nerife, el teniente coronel de Artillería D. Jose Francés
y Roselló, ayudante de campo que era de dicho general
como Ministro de la Guerra. '

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. K muchos a1108.
Madrid 4 de diciembre de 190~.

,LuQulI.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Ac~diendoá l¿s deseos deiWni~~-k;:ge
lleral D. Valeriano Weyler y Nicolau, Mal.'qu~ de. rre
nerife, el Rey (q. D. g.) se ha servido autollizarle ,para
que fije su residencia en esta corte ~n situación de. cuartel.

De real orden lo digo á V: E. para su cou'OCimien.io y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l103.
Madrid 4 de diciembre de 1905. , .'

LUQUE

Se:l10r Geners.l del primer Cuerpo'de'ejército.

Se:t'1QJ: Ordenador de pagos de Guorra.
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, ,l.,

Enrrno. Sr.: Accediendo á los deseos del general
dEl división D. Julio Domingo Bazán, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 4 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se~or G~eral del primer Cuerpo de ej~rcito.

Se4i<>r OrdeURdCll de pagoo dQ Guerra.
.~~t·~ «,.1.;'", '. j .' _.-

DS'l'ADO UAYOn OEN'l'BAL DEL IJEnOI'l'O
:5UELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el coro
nel Director de la Escuela de Equitación Militar, el Rey
(q. D. g.) ha teI.ÜdB-á. bien concederla gratificación anual
de USOO pese~, á partir del presente meli, al capitán d.e
Artillería, profesor del referido centro, D. Gonzalo Gar-

. ~~~~ y Q.3Qtio, con arreglo al arto 8.0 del regla
mento orgánico para las academias militares y el arto 44
<w ~:~I.Qe la~••~nMiJittv, apro
.~.p¡tl' ~~~enf;irpular .de;S da~~ dem2
(.!. L. núm_ 289). .

De real orden lo digo á V. E. para su .eonocimiento y
tiOJJ:lti,&«~ Dios gtlM'8&á V. El. muelloa·a1loe. Ma-
drid 1.0 de dtciembre de 1905. '.. .. .

,,1.' ;: • WEYLBB

Sefí.r General del primer Cuerpo ~JlJirflÍ~;'; ~ .

Sefíoree Coronel Director de la Escuela de Equitación
·mtt1'Im."·y~ttOOr·dapagos de;~tutttl!.. ' .

DESTINOS

. Excmo. Sr.: EIItey (q. D. g.) ha tenido por conve
,g_~.qiKl~ .p.dmer~~e de iIn6tnim!ía, en
~ó.A~&lH'l¡Uum~iúuv.el~en.e.:r~,do.n
~ ()fiQ!'JD. ¡r IIw:JW,~qu~ de MtUÍn,~ Á p.ue8-* fi!B ~Utl~~~w~1lay .nmn. 1.

iII19-Ni1i.4Vd.o lt,qo -. ~. E. ~.au: .ooao~ y
....~~ BjOj~ á V. E. muo\1al al10li1.
MMrid 1.0 de diciembre dé :lt~.

tWftLBB

&ií.oi Geíieiiárael priin~,qy.~Q .~~~~.
Se:G:or..(9rdenador de pagos de Guerra.

-.-

SECCI6N DE INGENIEROS

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de instalación provisional del hospi
tal militar de Córdoba en el cuartel de San Rafael, en
construcción, de dicha plaza, el cual proyecto remitió
V. E¡ á este Ministerio, en 16 de noviembre último; sien
do cargo su presupuesto, importante 4.000 pes~tas, á la
dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma.
drid 1.o de diciembre de 1905.

WEYLER

Sei1or. General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
..__.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bienapro
bar el proyecto de traslado de la farmacil:l del Hoapital
militar de Badajoz á otro local del mismo edificio, y que
V. E. remitió á.este Ministerio con su escrito de 12 da
septiembre último, suprimiéndose de su presupuesto la
partida núm. 55 Y quedando por tanto reducido su im·
porte á 8.583'25 pesetas~ canñdad que ssrlrcargo'aI fon
do de beneficios por la venta de medicamentos.

De realo~ 19 (ijgo á V. E. para BU conocimiento y
de!liás efectos. Dios guarqe !i. V. E. muchos afios. Ma
drid 1.o de diciembre de 1905.

'w:~

.f&fíor General del primer Cuerpo de e:Lé~to.

Se:i1or O.rq.en.~do.r de P8:g0¡¡ 46 G;lJe,rra.

- ........
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto tiaJ:a~es

en l~~~nciageneral de Ingenieros (edificio de J6

sús) de ese bu~rpo d~ ej~\ci~9J e), _.<t\ll\l .PA>¡~t~~itió
V. E. á este MimsterIO en rt de nOVIemhi:eúl ~ .éIRey
(q. D. g.) ha tenido á·bien aprol:)arTo y disponer que su
presupuesto, importante 2.930 pesetas, sea cargo á la do
tación del material de Ingenieroli.

.De r,e~l.or4e~ l? di~o á V. fE. pa¡r¡t ,su ~\>.rl9c~~nto y
de:rilás ~ectos. 11IOS guarde á 'V. E. muchós art'ds. Mat-.
\lrld··1.- .QedicieIhhite (le 190{;,' ", ., .' ' .. ,,,.

WJllYLJiB

Se:i1?r General del seg~ndo Cuerpo deejér<ri:to.

Señer Ordenador de pagos de Guerra. .

..----

Se~o.r, QJ;denador di pagos de Guerra.

S81'i
d
ores .G

é
eJ?-teral~ ~~l y:r:imero, .tercero y se¡Kt9 Cue:cpos

e6Jrclo.

SECCIÓN DE CABALLElÚA Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este
, . Minill¡te.cio iD 106 ~ noviembre último, referente á luces

DESTINOS de un muro ruinoso del cuartel de Sau Jerónimo de Gra-
Excmo. Sr.: El~ (q.;D. g.) ha tenido á biendis- na~~, el Rey (q. D. g.) ha tenid~ á bien aprobar.l~s si

p~ne,r q.ue .el ~apitán de Caballería, asc~ndido, del regi- l gUIen~es bases propuestas por el Jefe de los serVICIOS de
ílt\eflto 'Lanceros de Eapaña, D'; Román Cano'López, Ing(,)lllero~dedie?a :plaza de' {M}~rdo con,el .rectol', de los
pase destinado al de Cazadores .de Lusitania. t R:edentorIsta~ reSIdentes en ella, para celebrar un c9n~e·
, n. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mo entre el cIt~do rector y el ra~9 de Guerra:
.demás electos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma- 1.a El rector de los re~entorIstas está conforme con
tlrid 4: de díeiembre de 1905. que. se Co?struya el derrUIdo muro del cuartel de San Je-
. LUQU;E rómmo, lIndante con una huerta de su propieda:d, saje

tándose al proyecto aprobado por la real orden de 14 de
octubre último.

2. 11 Las luc.es de ~icho muro nop95l::t:!\nfJ~ !ilo:~enta
das en lo suceSIVO, nI en dimensión ni en ntmero; y



d.·•.•. iJf,
. i$q ·_=te ,

ni

8:· eaeó' d'~ fntfOdul11ts~ alguna niólfiftcamón que no
se dpótl.ga lt llt 'l.-~, déb~ eÉlT 600 lit condición de
no altel!i:ir la orgál:Ü'ZBici'ófi qtre íi'e~:en é1i' ét citadl> proyetl·
tó, ss decir, qUé t6b.d'ran réja de hierro y én~'ll.do de
al'ámbi'e y l~ l'uC'ét:l i~erioreB una ttltct~·:m.tni'!ll'a de d~s

metros Sobrá el terrté'n:o.
ES faml:iiéll'la vól'nntád d.é S. M., qne el eónvénio 88

eétablezca en dócttm'énto·firJ.'nad'o por él rootór de los Re·
dentoñ~a'S, dóS tes1figoS Y el pEll'SOiral cW· Guerra que
V. E. d\:¡te:rofin\'l.

Dé real Ort1lSli lo «'ligó á V. E. para st'1 coliocilliiefitó J'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mut)holl a!fi~. ¡

Madrid 1.() de diciembre de 1905. I
WEYLER

8~~r6d~11\1dél eegumi~'Cnerpode ej~rcito. .
...: ..... L, ,l. .~. '........... . '_":" ~.#-. •• _ ~.

ti :111

-.-

ril'ett( ~ón'y \!Pr ~'11' J"tlft\t{ ft1~~~
<'tlf .t:!&hit!íád' Mft:i'tft.I:'.

D. JUImM&.rtfnez~,~\\é én' 1W ~'ié'oo
gí6fi Yeh eómimóu én la J'nntl!l.~~ (lfQ eh\..
nid-trd. Drl1itar, á ~ ~'Cfii. nilliMr <'té l'llitttitI

.núni. 1, como j~éde la Ibi'ltthtio.
> Benjamín PUh!.'S Baroja,.de j€ff& ~'1'& Fttl'rliltcM' J.fli'll.

tar de Madrid n\lin. 1, al' IJa~'tt!tol'ió OériWsJ de
:med1'éwneh~o8'.

Madrid 1.0 <fu diciembre de 19Ú5.

Into'rme -pe 'S(H1i~¡ . ~- '"

Háy u:tlm.EfIDb~te:quedicet eInspecciól\l.~aa de lott
Est'a.blecimí:6il:1x1s·d~ !Mtt'ueció:a fi,·InGlúsiÑa militar..........
~crno. Sr. :--PIIID rlM1;l or.d**" de 6 d'e septiltmbre úUimo .
se·dispone que esta Inl!p0coióngeueral informoe-. re~ot0 .
á lB reoompensa'quoe pueda merecer el coronel del cnerpo
de Eeta.doMayor ~l Ejército D. Enrique O'Shlm y Htn:..
tadodeCorot:lera, por sue serVicioS' eMll ,p-r~ot&do.'Cl5ng.
ta el expediente- de loa sigui&ntes doeum(ffitos: oopik de
la propueetllt que en 5 de julio último formuló el~u-eJ.la1

Director de l-a EPlcuela Superior de GU.el"l'B; del Mta.de
la Junta fs.cultaiíva de- la m:ism'a, celebrada. eñ 19 dv
mayo del presente afio, y de laf1fhoj8.l!l d. aerviciosy .~..
choa dlti intereaade. EH: dicha. real o!d.eo. se 11~ 1ft. aten
ciÓ11 sobre la'8·eitounatanci&!!l de'queal ci~do.jefe ltll'lla

Se1l.or•••

RECOMPENeAS

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. gol), de1\Cuerdo con, al
i1!fo.rme emitido por l~ Inspección g:ener~l.de lQ¡:{Ef~tabre-.
CImientos de ¡nstrucClón é Industna milItar que á cdtr
tinuación se inserta, y por resoluciÓn de 2'7 ñé1mea
próxÍmo pasado) h~ tenido ti: bien declarar peiíáíonila-a
con ellO por 1uOdel sueldo de su empleo,'líMtá Slt &3.
censo al inmediato ó retiro, la cruz de tercer.a clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del pro
fesorado, de que se halla en pósé~i6n él cOton'él dél en'6r
po deE~tadoMi;tyor del Ej~l'cito D. Enri¡ffie.O·Shéa; y Hpr
lado de Cor~uera, S!3gún real órdén de 19 dé junio' últí
mo (D. O. núm. 135).

De real orden lo' Mgo.'¡f V. ']J. 'pifm' srr (fdtiouió:ti'ti1:eo y
demás efectós. Diós. gutiidá á V. É. mftCl'Ú1I'Áfioe'.
Madrid 1. 0 de diciembre d~ 1905.

WMiu
SehófGenéral del prlmer'CU'tpó d"Jjj\l~.

Seft~res I'Ilspector gei1'lh'al de loS' Estábl:éclm.ieItt~a in~ .
tiucC'Íoo., é Irnfuátria'JÍlÍli'tM', Jefe del~~~bo ..MaY'Of .
Central y Oi'den.aílor d. pagbs-lleG~•. "

r.

ORUOllB

•. , .oirc1!:lar~ .mx6mo.'Sr.:' 151 Rey (g. D: g.jha t'éPi?o
a bien d,isponer que á tod~~ los, genera~~, 1lilfes.. y 0.ti<na
les á qUlenes les hayan SIdo otorgadas condoooracIOhes
por el Excmo. Sr. Presidente de la República francesÍ\,
con motivo de su viaje á esta corte, les sea anotada eita
distinción en sus respectivas hojas de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiepto .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mrrchol!l &ho8.
Madrid 1.0 de diciembre da 1905.

LUQUE

-.-

. '

. '....!!w·--'IoU............·....'..·· .....__

é'cBr61f DE'1Dm:NtSNAoioN ldLr.rn ' -
" .. >.

:a~E:MPLAZO

Sefior GSMril.i del prittll:lr OUEll"pO d~ ejército~

Se:fior Ordenador de pagos de Guerra.

:RelaciÚi qu~ se cita
D. Rli~'Ri~oo Domfngum¡ del LabótlttltorioGeliÚl'a.l de !

,; ··tñedID~O~,~á 'Situllción·da-e"óedente &1!l. l:a p:ti•.

Sef1.'or '0Mé1md'Or de pagos de Gtl~l"8J.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

~o. Sr~: Vi~a la instancia que V. E. cursó á
esb0 Mi.nisterio, promovida por el comisario de guerra de
primera clM.e, con destino Qn esa Ordenación, D. LlÚS
AreHMlo y López, en súplica de que se la concedan dos
~8 de licencia por enfermo, á cuy? efecto acompafia
el certIficado de reconocimiento facultativo correspon
diente, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el in·
te~do pase á situación de reemplazo por enfermo con
:residencia.: en la prim.era región, con arreglo á las ins·
trucciones aprobadas por real orden circular de 5 de junio
último (C. L. núm. 101), puesto que dicho ¡jefe ha disfru
tado otra licencia- que, por igual conceptO,' le fué· conce·
didll. ~por-.real <Y.Men de 14 de lLgOSto último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para sU conocimimtto
y dem4s efectQs. Dios guarde á V. E. muchos RJies.
Madrid 4 de diciembre de 1905.

SEOCIÓN DE S.t.JIDAD llIiJI'l'AR

DESTINOS
E~"8r.: Ell~ey ('q. D. g.) ha tenido á bién dis·

poner qnl'J 1~ s!JbirJ!:j'pe~eore'8 farmacértticos de primern.
clase del éuerpo dEl Sanidad Militar que figuran én la si
guiente'rel»:ción, que da principio con D. Ramón Risco
Dontn1glléZ y termbla con D. Béhjamín Puras B~ro

ja, pa13é~*'MvirloS" dootirl'Ús·que·en la misma se les Sé
fíala:n; debiendo él nombradopal"8, la Jull'ta faculta.tiva
pecl'cibir la gratiftc8.'Ción y dUal'enula dé suéldo ha-sta. el
de a<lti'vo, con Rl'reg10 á 18. real ordén de 9 de marzo últi·
mo (O. L. n'Óm. .t8).

Be ól'dall d'ErS. M.ló digo á V. E. para su Cónoci·
miento y dé~iís Elfeetos. Diosgull.'rde á V. E. múcht:ís
a:ftós. Madrid'1. ll de dicieln'1rre'de 19'05.

WitYt1ñ\



Informe qu~ se cita

Excmo. Sr.: En vista de la memoria" vi;stas,- plau()s .
y fotografías, productos de los estudiOs efectuados en Río
de Oro por el teniente coronel de Ingenieros D. José Goo
zález y Gutiérrez Palacios, que V. E. remitió á este Mi
nisterio con su escrito de 12 de julio último, el Rey (que
:ruos guarde), d9 acuerdo con el informe emitido por ltl.
Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar que á continuaoión se inserta, y
por resolución de 27 del mes próximo.pasado, ha tenido
á bien conceder al expresado jefe la cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, peneionada con
ellO por 100 del sueldo del empleo que disfruta haata..-ol
ascenso al inmediato. Es al propio tiempo la volunt&d '
de S. M., también de acuerdo CO!ll el citado informe, que
se haga por cuenta el Estado una tirada de 500 ejem
plares de la memoria, planos, vistas y fotografías de que
se trata, la cual deberá.llevarse á cabo por el Dep.ó3ito
de la Guerra, para darle después la distribución que eu:
el repetido informase propone. .

Derea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.·
Madri,d 1.9 de diciembre de 1905.

D.o, O,.n~. i'lO,

•••

Hay un membrete que dice: «1nspecci6n general de
los Establecimientos de Instruccjón é Industria milit·u:t.
-Exomo. Sr.:-Por real orden de 8 del mes deaO'os
to del corriente afio, se dispone que esta InspecciónOge~
neral inform'e aoerca de la recompensa que pueda mere·
cer el teniente coronel de IngenierOll D. José Gonz~lez

y Gutiérrez, por la memoria sobre el !tío de Oro,. de que
es autor.-Empieza el teniente coronel González Guti.érrez
manifestando que en lo mucho que se badiscurrido. so
bre el Sahara espailol, por escrito y de palabra; siempre
se ha considerado á la. Península de Río de Oro, llamada
por los indígenas «entrada del desierto:t, como el punto
de partida; pero habiendo sido las exploraciones más
bien de conjunto, su propósito es dar á. conocer los deta
lles que ha podido recoger, de lo muy poco que, oon mo- .
destia loable, dice ha reconocido, limitándose á tratar de
¡a fep.ínsula de Río de Oro, la bahía y la costa del con·
tinente qesde la isla de Herua hasta la punta de TreVOl'.
La memoria, escrita con manifiesta competencia y avalo~
rada con cartas geográficas, diseilos á la acu.arela. d) las
costas, hechos por el mismo autor y vistas fotográficas,
está dividida en tres partes. La primera comprend·) la
descripuióll geográ.fica, la meteorología, la olimatología,
produeciones y población, ocupándose especialmente de
la fa~tQrta hoy e:l\iste:q.te. COntiene la segunda indica.,.

sidQ;~~d~.~a..9ruz.de tercera clase del Mérito Militar 1con distintiTo bla:q.co y pasador del profesorado de q~e
con dimintiTo blanoo y pasador del pJ;o~esorado por ha- se halla en posesión, se declare pensionada con ellO por
bede oorrespondido reglamentariamente. El general Di- 100 del sueldo de su actual empleo hasta su nscensQ. al
rectQr .de la ~xRresadaEscuela manifiesta en su informe, .inmediato ó retiro, oon arreglo al inciso primero del ar
q\lQ (ll mencionado coronel fué nombrado profesor en 26 tículo 19 del vigente reglamento de recompensas en tiem
de mayo de 18!3, habiéndosele confiado durante su per- po de paz.-V. E., no obstante, resolverá lo más acerta
mmwncia en la Escuela, á la que ha pertenecido desde. do.. -Madrid 30 de octubre de 1905.-El corolla), da Es
la indicada.fecl¡.a hast!1o el mes de febrero del ailo actuft.l, tado Mayor, secretario, José Villar.-Rubricado.-Vist9
las clases de Geometría analítica, Física, Química, Orga- bueno.-P. A.-El general de brigada, Pascual de po-.
niUloión militar, Servioio de Estado Mayor, Arte m;litar, bil.-Rubrioado.-Hay un sello que dioe: <Inspección
Cosmogmffa, Topografía,J?rancés é Inglés. Agregaqua ha general de los Establecimientos de Instxucoión é Indus·
sido jefe del detall, continuantlo en el desempefío de sus tria militan.
clases, que ha asistido á varias campailas logísticas y que
contribuyó· á la formación del re"lamento de la Escuela
tantas. veoeanombrada. Significa. que en muchas ocasio
nel! ha llevado á cabo trabajos extraordinarios, emitien
do informes de obras escritas por otros profesores y re
dactadQ programas. Manifiesta que en todos los casos ha
demostrado st;l celo, inteligencia. y laboriosidad reconooi
dps por la Junta:mcultativa, según copia.del acta de que
se tiene h~blado,y le. considera acreedor á una recom
p~nM Wr creerlo comprendido en el vigente reglamento
psra tiempo de pu;',y en analogía, también, á la forma en
que se conceden· al profesorado de todas las academias
militsres, según Nal orden de 27 de. octubre de 1902
{C. L. núm. 255), cuyos beneficios hace. extensivos al
per80nal del centro de que se trata, el arto 18 del real
decreto de' 31 de mayo de 1904 (D. O. nt.m. 120).-Los
antecedentes contenidos enUa~hoja:de servicios demues
tran que el coronel O'Shea ha mereoido bien de la patria,.
contamdo;con:excelentes~nolae d(concepto, figuró como
vocal de una comisión encargada del estudio militar dal
¡mís Vil.sco-Navarro,~ha:~desem,')efíado las de biblioteoa
rio del cuerpo, profesor, eajero y jefe del detall de In.
Academia de Eatado~Mayor, y este último cargo en la
Cdmisidn liquidauora de la ~a. Por real orden d~ 18
de O1mémbre de 1893, y en VIrtud del artículo transito
rio del r~~laruelito de ascensos, se le concedió el sueldo
de coroneI' v según otra soberana disposición, fecha 13
de julio de'~894,.~ le dieron,lal;l graoias por el resultado· Sefior Capitán general de Canarias.
dellos trabaJos2eJecutados en. el primer curso de la ~s- . .
6uela Superior de GueITa. Tiene derecho al uso del dli- Seilores In~pec~r gener~ d? los Establecllmentos de·
tintivo dé profesor de la misma; á~~ás posee las siguie1?-- InfiltrucCl?n e IndustrIa mIlItar, Jefe d~l Eetado Ma~
tes condécoracionas: una cruz de prImera clase del Mérl- yor Central y Ordenador de pagos de Guerra.
to Militar cOn diStintivo rojo, la da segunda clase de la
:misma Orúen ~n~distintivo blanco, la encomien4a. Q¡odi.
nátia de Isabel la Cátólica, concedida por real orden de
26 de ·septíembre"de 1885, como recompensa del profe
sorado' la medalla conmemorativa de la jura de S. M. el
Rey D: Alfons01~II 1180 oruz de,tercera clase del Méri
ta ;Militar con drstmtivo blanco y,h>a.s~dor del profesora
do awrgada por real real orden de 19 de julio último
(D:.(i). ii:Qm. 13.5.)-Lüs D;lerecimient?s consignados {1n
la 09pia de:;:l.\Cta~d~ 111; JJ?n~ facultatlva de .180 Escuela
Superior de G.ue~t'a .. queJigurl1 ",»,el. expedIente y. que
dicboicentro de:ensei:~za. consideró dlgP.OS de premIO, lo
mismo se referían al Sr. a'$4~~que á los seilores coronel
D. Manuel Gómez Vidal, teniente :~oronel D.José de ~lola
y comandantes D. Casto Bal'basán y l). ,Arturo Mlfsut,
á los cuales se les han concedido recientemf:~te las opor
tunas7recompensas.-De cuanto queda expuesto le des·
prende, que .el coronel del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército D. Enrique O'Shea y Hurtado de Corcuera, ¡.-ell
ne!los D;léritos y¡cirounstancias que previene la real orden
de 27 de octubre'~de 1902 (C. L. núm. 255), en relación
con el real decreto de 31 de mayo de 1904 (O.L.núm. 84),
haUándose~comprentlides también los serv:icios que tien~
pr~ts.dos en la citada Escuela, en los.térmmos del art, 4.
del real~decreto rde~4 deq mes oormmte (D. O. núme·
rO ~~O). En tal[conéepto, la:Junta. de esta~Inspeeción en·
tien!le, pOi: unanimidad, que el .xpresado coronel e~
:acreeQ();J;' á que la cruz de tercera clase deljMérito Militar
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ciones .gooMg1~as muy acertadas y aprovechables 'para
ll1ay~ estudIOS, tanto de la e:x:prei'ada peníllsula, como
d-e h\ lISIa de He¡'?-o y el conti)1ente de .enfren,te: y la ter
eara, que denQul1ua el aútDl' «ObservaCiones flllales), tra
ta de las agMs, hecesaria situación de la pesquería, de
fensa de la .Península, ocupación de otros puntos delli.
toral de la p~l'te del continente africano que á Espafia
ha 'C\JrreSp?ndI~Olgastos de la actual colonia y resumen
de las modificaclOnee que deben hacerse para que, sin
gravamen para el Estado, se conserve y fomente tan ioo
p.ortante te!ritorio, que aún lo es más en las a~tua]es
cIrcunstanCIas en que se debate la cuestión de ~arrue

C?S.-De la lectura de esta memoria; resulta la aprecia
CIón de ser en la actualidad deplorable la situación de la.
Península de Río de Oro, de estar poco atendida de que
~un cuando en. términos generales puede afirm'arse que
es b?-eno el clIma de la península nombrada, está des
proVIsta de todo elemente propio de vida hasta el extre- '
mo de carecer de población, de vegetación, de agua, y
de ser oneroso el aprovisionarla de carbón en poca ó en
mucha cantidad, es decir, un territorio desolado sin me
dios para subsistir. Pero al propio tiempo, en el mismo
escrito el autor desvanece esta tan triste impresión,
afirmando y demostrando que puede tener utilidad sien
do objeto de explotación; una inmediata, otra más remo
ta.. Consiste la primera en la riqueza ictiológica que sus
eostas y mares adyacentes encierran, dando el autor una
relación muy valiosa de las especies de pescados de útil
aprovechamiento, prel'cindiendo de los que DO son apre
ciados ó no tienen aplicación; explica sumariamente las
operaciones á que ,se someten y las que debieran sufrir,
y aunque la explotación se hace al presente en pequefia
escala y con poco esmero, la bondad del llamado bacalao
del Sahara español, va haciendo que sea apreciado en el
mercado nacional, no sólo por su bajo precio sino por su
mayor potencia alimenticiv" superior en un 18 por 100
al de Islandia. Si á esta explotación se agregara la de
conservas en escabeches de especies más delicadas, hue
vas secas, mariscos etc., pregunta con razón el teniente
coronel González Gutiérrez, ¿qué rendimientos no pro
porcionaría Río de Oro? En cuanto á las utilidades más
remotas que es posible esperar de la posesión espa11ola,
está el tráfico de los productos naturales; entre ellos y
por ahora, el del ganado.. que bien puede calificarse de
bueno y abundante. Más para llegar á la realización de
estas aspiraciones, no olvida el autor que la carencia de
agua y de carbón son obstáculos al parecer casi insupe
rables que se oponen al desarrollo de la Colonia, y para
subvenir á estas necesidades, ofrécelle una solución in
geniosa y práctica. Reinan constantemente en la Pe
nínsula de Río de Oro; sin que accidentes locales oca
sionen perturbación alguna, los vientos alisios propios
de la zona en que se halla situado el territorio espa
fiol; soplan esos vientos con velocidad media no inferior
á 12 metros por segundo, siendo su dirección casi ho
rizontal, condiciones que constituyen á esas corrien
tes de aire en una fuente de energía abundantísima
é inagotable que las hac'e susceptibles de transformar
se, por los medios prácticos que posee la mecánica mo
derna, en calor, electricidad, fuerza mecánica, luz, etc.,
para darles las aplicaciones que. sean necesarias, incluso
la de la destilación del agua del mar ó de los manantiales
no potables. No se limita el tenient\1 coronel González
Gutiérrez á esta solución por lo que respecta al agua, si
no que apunta otra, aun cuando haciendo la salvedad de
que es más bien teórica, y consiste en la posibilidad de re
cojer por las noches el abundante l'ocío que cae durante
ellas, empleando al efecto m.edios apropiados para acu
mular en depósitos el agua que la forma. Esta Inspección
considera que con lo expuesto ha quedado suficieutemente
demostrado el mérito y utilidad de la patriótica labor

~ i~del teniente coronel GonzáleZí Gutiérrez y estima qUe su

trabajo, por la índole y por los efectos qu~ P?ede producir
en beneficio del Estado, no debe quedar hmlta~o á ser C'<?
nocido solamente de algunos centros ó perwnaII~ades mI
litares, sitio qtle c?nvi~ne sea divulg~d6; prO'polllendo, e~
consecuencia, se Im.prIma la memorIa por cuenta del MI
nisterio de la Guerra en las condiciones que .%fi~la el
arto 21 del vigente reglamento de recompensas e~ tle~po
de pa~. Pasando al examen de la hoja de servicios del m
resado para los efectos consignados en el arto 22 del ex
presado reglamento, resulta que tiene más de 30 afios. d&
efectivos servicios y 34 con abonos; 9-ue su conc~~tUll.ClÓn
es buena habiendo desempefiado diversas COmISIOnes fa
cultativa~ y estando en posesión de una cruz de primera
clase y otra de segunda del Mérito Militar, ambas.con di3
tintivo blanco y de la medalla de Alfonso XIII; slEmdo de
notar que seg¿n consta an el documento que se examina, ~
con posterioridad á. l~ fecha en que fué presentada la me
moria objeto de este informe, el teniente coro.nel González
Gutiérrez fué comisionado par~ hacer estudios geográfi
cos en Río de Oro y costa Oc~idental.de.Africa! h~b!endo
tenido ocasión de celebrar á ¡iones de JulIo ó prmClplos ds
agosto del presente año, conferel:'c~as con.un jefe indíg~
na sobre la conveniencia de la mutt:a amIstad y comerCIO
entre España y las tribus del Sahara. ~n vista de lo. e~
puesto, la Junta de esta Inspección opina" y?r UnanImI:
dad.-1.°-Que el teniente coronel de Ingemt:'ros D. Jose
González y Gutiérrez, merece ser recompensado c?n. la
eruz de segunda clase del Mérito Militar con disth.l!-l!O
blanco, pensionada con el 10 p6r' 1~ del .sueldo nl?J,
empleo que disfruta hasta el ascenso ai .mmedlato, por la •

. memoria referente á la Península Río de Üi'~, de que es
autor, en virtud de encontrarlo comprendido 'eli el caso
7,° <fel arto 19 del vigente reglamento de recompensa! en
tiempo de paz.-2·.0-Que procede proponer, con arreglo
al arto 21 del reglamento citádo, se haga una tirada de
5.·0 ejemplares ó más, de la memoria susodicha, planos y ."
vistas que la acompatílm, con cargo al Ministerio de la
Guerra, cuyo centro debería reservarse 200 ejemplares p~

ra distribuir 140 entre las bibliotecas de los estableCI
mientos, dependeucias y Cuerpos de ejército y remitir de
los restantes 30 ejemplares al Miuisterio de Estado, 25 al
de Fomento y cinco á la Sociedad Geográfica.-V. E., no
obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.-Madrid
28 de octubre de 1905.-EI coronel de Estado Mayor, se·
cretario, José Villar.-Rubricado.-V. o B.o_P. A.-IJ.:I
general de brigada, Pascual de Pobil.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: «Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar/).

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de un eMarca..
dor eléctrico univel'sab ideado por el comandante de Es·
tado Mayor D. Antonio Morer y Rodriguez y por el primer
teniente de Infantería D. Feliciano Castellón y López, que
V. E. remitió á (-Jste Ministerio con su escrito de 12 de
agosto último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in
forme emitido por la Inspección general de los Estableci·
mientos de Instrucción é Industria militar que á conti.
nuación se inserta, y por resoluciórr de 27 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á los expresado.
jefe y oficial la cruz de segunda y primera clase respecti
vamente"del Mérito Militar con distintivo blanco, pemlio.
nadas con ellO por 100 del sueldo de sus respeotivos
empleos, hasta su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de diciembre de 1905.

WJllYLlR
SafiOr General del tercer Cuerpo de ejército. '

Sefíores Inspector.general de los Establecimiento. da lUII
trucción é Induatr!a militar y Ordenador di pagos d.
Guerra.



tuación del impacto. En el informe reglamentá.Ho i!Ji:tl.Ui·
Injorme q~ se citu; do por el capitán de Estado Mayor D. Alfúi1stl Rlitrl.óh 13é

• dice: que los inventores han dedicado 3U labú:!:' al ~studió
Hay un '.I!MmbNte que dice: (Inspección general de de un problema de gran importancia. militar y que el in·

los Eetsble~imiéntos de Instrucción é Industria militar.- vento que presentan (tiene todas las eondiciotléB e1:igi
JlJxetnO'. Sr.:-Por real orden de 24 de agosto último, se bIes, reuniendo á la sencillez la ventaja de poder ueatse
,llilpone informe está Inspección general acerca de la re- tanto en los blanéos de zonas como en los de SilUéhlS,
Clompebsa que pneda!). merecer el comandante del cuerpo siendo de fácil adquisición para los cuerpoSl, por todo lo,
dé FAtado Mayor del Ejército D. Antonio Morer y el pri. cual considera á sus autores dignos de elogio y mereeedo
1Mr tenienle de Infantel'Ía D. Feliciano Castellón, por res de recompensa, por el amor al e3tudio que han dell1ds
11ab8' ideado un cMatcftdor eléectrico universah.- trado, ideando un aparato que producirá en BU aplié'il.
t ;:'Ilflia eMe &:s:pediéuté de una memoria descriptiva del cación,beneficios positivos al Ejército., El General del
;; iMBlto, instancia y copias de las hojas de servicios de tercer Cuerpo de ejército da su conforI'litdad al antl31ior
:J3 intereeAdos) inforrriá reglamentario y oficio de remi· informe. También: el generlll Gobernador, al 'Curl¡ar la.
aión del Genetal del tercer~Cuerpo de ejército.-Los in- instancia de los interesados, informa este trllbajó, conSi·
ventore!t de eaté aparato describen BU marcador en una derando acreedores á la gracia que solicitati los iinvento·
meIDori8 impm!a:,que 'Constá de)6 páginas y 11 láminas. res, por haber ideado un aparato que juzga de e:l(trMrdi
Empiem la mbmoriá haciendof.o1gunas consideraciones naria importancia, por los beneficios que ha. de producir
geiieta~ ~bro 109 diferentél! medios empleados para en la ensefíanza del tiro.-Los inventores del «Ma.rcador
traii8ínitir 1M hUales de los i:d1pactos, viniendo á deducir eléctrico universal> han resuelto este probletl1~, en con
(lue loa a'Aratos (marcadoAls eléctricos. son preferibles á cepto de esta Inspección, con acierto y sencmelt admira·
lú6 óptiC08 y á los electr;~aui;omátic08. El modelo que han bIes, y el mérito principal de este nnevo tlparato estriba
ideAdo collatá da un :&lceptor y un manipuladOl' unidos en la feliz idea de ha.be~e servido de sencillísimos ilHlCll.
llOl dos cabIlla fle:.d.bléS de dos hilos cada uno, de muy nismos dispuestos con mucha habIlid&d é inteligencia.
llequelía 8éCC1;'on, para transmitir las débiles corrientes Su manejo no puede ser más sencillo ni menoil! exptil:l~tú á
eláetric&3 1100éearias para poner en movimiento el meca- errores en la transmisión, y sin embargo, del en.men del
ni~ ~él ieéeptor. Eef.e receptor consiste en una caja de aparato se deduce que la indicación dél impactó ha de
jlJl'Aeta de forma. prismática rectangular, en cuya cara quedar bien hecha, pues todo su meCi\uísmo está ord~na

ánteriOf' tIe 0'25 m. por 0'32 m.} se halla dibujada la do de un modo tan acertado, que no hay raZón mecáhica
imagen reducida. del blanco, está. hecho este dibujo en un que se oponga á su buen funcionamiento.-PatOOé que
(~ristal cuadl'1ldo de 0'20 in. de lado y deía ver al tirador este cMarcadou no ha sido aún constrnído, allí es que
un disco rojo que por detrás del cristal aparece después , nada. pued~ pre~isarse acerc~ .de los da~OB que servirían
tle ooda disparo certero y se coloca en el punto homólogo I para la calIficaCIón de BU utIlIdad práctica. Esto lit) obs
&1 blanco en que dió el proyectil. Para conseguir que el , tante el mérito del invento tal como hoy se presehta, es
disco indicador tome la posición correspondiente á cada " digno de ser recompen~ado, tanto más 8.i se considera que
impacto, lleva la caja del receptor, en su interior, dos la sencillez de los elementos de que se compone permiten
sencillos mec&llismos qua aprovechan la energía almace- asegur!l.r que ha de ser de poco precio y fácil transporte;
liada en varios réSortes en espiral y se ponen en movi- I yen cuanto á la regularidad de su funcíonaniiento, eS de
uiiento á voluntad del observador del blanco; por medio i pre8Umir qua si algún entorpecimiento se presl'lntai'a,
de corrientes eléctricas que tráIl!lIlite el receptor. Co- ¡ como frecuentemente BUcede hastá á los más experimen
IDO astas corrientes sirven nada in,ás que para iniciar Itados inventores, fácil les sería á ltl!3 autores rettiediar el
los moVimientos, soltando loa fiadores que van uni- defecto de detalle ó de construcción que pudieratl poner
dos á las armaduras; de cuatr? electro-imanes, basta ~ ~e manifiesto l~s p~imeros ensayos. Es, pues, este tmb~
la energía que' producen las pIlas 88Cás.-Cmmdo el I JO de los de aphCl\CIÓn á las armM de guerra comptendi.
r«leptor está preparado, el diSco indicador está oculto; , dos en el caeo 10.· del arto 19 del reglamento. Los a.nte
las corrientes transmitidas por uno, de los hilos ponen . cedentes personales de los interesados SOÍl buenos. En
en movimiento al mecanismo, que obliga al di!lCO á co- vista de todo 10 expuesto, la Junta de esta Inspección
locarse en la zona que le corresponde por medio de un . opina, por unanimidad, que procede proponer al eoman
movimiento' rectilíneo; después llegan por el otro flexi- ¡ dante de Estado Mayor D. Antonio Morar Rodi'íguet pal'a
Ne nuevas corrientes que ponen en marcha al otro me· ! 111 cruz de segunda clas0 del Mérito Militar con distinti·
cánismo é:llíe hace tólliar al iliSM un moVimiento de cir- vo blanco, pensionada con el 10 pOi' 100 del eueldó de
ctilaéi6h (J,éntf() de la i:ríÍsrbá zona, basta d~te:tléi'se en el su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, y al pti
pUtlto de ellá. corh~~p'dtitiienté al impíi.cto. Como se ve, los mer teniente de Infantería D. Feliciallo Castellón pata
dos i:bbvifuie11ti:l~ tlel Qls~o rojo determitiiiil las coordena- la cruz de primera clase de la misma Orden y distintivo,
oaS políti·,es dt:\i ~pÍl~to eh e! platlo ~el blal1col,sir.vj~-?do t~mbién pensionada~ en las m~sml:\8 co~diciohe'S,. enten~
ue polo al si~t\3ilia el centtd de lá diatla. CÚllndo se qme- dleudo que por las CIrcunstanCias y caracter del Iilvento
re qUe l!ll receptor seMle otró impaúto, se tira de un coro no debe toma~se en cuenta la real orden de 6 de abril de
dótl. qrte salé ál extétj& del a);iai'ató, con lo qUé sé cargan 1891, y par'eClendo de gran utilidad el «Marcador}}, ob
ló13 resoi't~s, tll disúll Va ocupár su posición primitiva, y jeto de este informe, considera de eu deber rectlméndár
aptl.téée tlhs. tltblílla bbí1 el ró~ulo cPreparadéH. El mani· á V. E. se ordene la construcción y ensayo dé dicho apa..
lAllador ~~ ()trn~aja de la 1ílisrha forma y díinénsiones : rato.-V. E., no .obstante, resolverá lo que estime más
q\í'é -el rece~tor. Etl sh éarl1 árltéHót lleva. tafubiéü dibu- ¡ acertado.-Madl'ld 3 de noviembre de 19Ü5.-El coronel
jado el blítnc'o sobre Uli dril'ca lijo dé madera que tiene he- i de Estado Mayor, secretario, José Villar.-Rubricado.
CllOS ~2 tal~dros é'i.}Ülílíéilttités tlh cadázona de las más ¡ V.o B.o,-El Inspector general, S. Valdés.-Rl1brica.
filejlt\lM 'dtn ~Íltrij y 16 enJ~ centrales. Para ttálisIhitir i do.-Hay un sello que dice: cInspección general de los
uvl1 ~l, Mtl~i1El tIUe hMér ~l obs'érvador ótrá cosa qUe ¡ Establecimientos de Instrucción é Industria militar:..
introducir una clavija, ttué fol'lílü, pMté tle .ÚÍlO de los ~ob- I
ductoi'éé, éil el taladro que corresponda al Impacto y tIrar )
:-;uavemente d~ tlhll liniUl\ que pende de un cordón que ! ••• _.
l'Iale de la caja; la. disposición del mecanislno es tal, que ¡
sin otro cuidado del observador, parten por los hilos con- i
uuctoreli las corrientes que hacen ma,rcar al receptor la si.
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nDctrMEmTAbIoN
Off'tttlnf'. Excmo. 8r.: Habiendo :l119,:I1Ü~tado á

e8te'Ministerio el GenerAl del primer Cuerpo dé ejér~ito,

~ 9 del m~ prónrno pasa.do, que por haber ~lUftido ex
travío la licencia absoluta del educando que fué del ttr
gimiento Infanteríl!L de Asturias, Pedro Mtlrtfrt Calfo, le
há sido éxpedido un certificado de servicios, el Rey (qu~

Dios guarde) se ha servido aprobAr la determinación da
la citada il.Utol·idad y disponer que quede anulada la li
cencia extraviada, que fué expedida por el coronelD. Ea.
món Trujillo Garcia y comandante mayor b. Juan Mo
rales Barroso á favor del citado individuo, y cuyo docu
mento fué registrado al folio 1.0 con el núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~,más Iilfecto.r- Dios guarde ,á V. E. muchos afios. Ma
drid. L(;) de dICiembre de 1905.

WJ:YL:ftR

eea.~r...
•••

~ttfdar. Excmo. Sr.: H!l.biétl.dti tnAnifésM.dó á
este Ministerio ~l General del segutldo Cuetpo de ejér~ifu, en 3 del bie'B próxihib pasado; que ptlr haber suMdo
13:X:t:rSvió le. lí~nciá I:l.bsolrttá dél soldado que fu15 liél di.
mtelto ha~nón Ca~adores de Va.lládólid, Máf'fadIY BlésCá
818iefid.fl, le ha sido l:lxpedidó tirt'certifitl!1do de. servieiós,
el Rey (q. D. g.) se ha servido áproblli' 1~ determinabiótl.
de la citadá. t\utoridltd y dlsponet qUé quede ahulada hl.
licencia extraviada, que fué"expedida por el coronel tltii1
Antonio López dé HhtO Ycoínltridánte D. JeMillfutl Mu
1100L~ a fitvot del'citado individuo; hijo dé NiCól!s y
de 'Bruna, natural de Huescl1, y I:Hl,lj tl6cti!:tietlto fue Mi.
gistrado ~l núm. 158.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gíilU'de n V. E. iliü~htl~ l:hlb~. Ma
drid 1. o de diciembre de 1905.

WEYLDR
Se1ior ••• _.-

CirCfila,.. E±cmo. Sr.: Rabiendo manifestado á
~ste Ministerio el General del CUárto Cuerpo de ejército,
en 7 del mes pi'ó:timo pasado, que por haber sufrido ex
tra'\1lo el pase de sitúaci6n de segunda reserva del solda
do Juan TahiriCóh, perteneciente al noveno depósito de re
seH'~ de Caballerfá" le ha. sido expedido un duplicado del
mismo, el Rey (q. D. g.) se hll. servido aprobar la deter
minación de la citada autoridad, y disponer que quede
anulado el pase e:lttraviado, que fué expedido por el co
mandante primer jefe accidental del disuelto regimiento
Caballería Reserva de Lérida D. A.bdon Bercero Fer.
nández, a favor del citado individuo, hijo de Pedro y de
Lorenza, natural de Bordeje (Sorla), de oficio labrador,
perten~cienteal reemplazo de 1894, y cuyo documento
fué registrado a1.folio 80 con el núm. 281.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de diciembre de 1905.

WXYLER
Sefior•..

OircuZar. Exomo.Sr.: Habiendo manifestado á este
Minist~io el GeneraVel segundo Cuerpo de ejército, en
4 del mes próximo pasado, que por haber suMdo extra
'\rÍo el pase de situación q.el soldado d~l batallón dé se
Itto:de.teserva de Mo'trtllllttrmUJ Guindo RQdl'fgU'ez, lé ha si'.

dtl e:lq>~didó hn duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se
hA ~etvido aprobar la determinación de la citada autori
dad y diapo:tler que quede anUlado el pase extraviado,
qUé fué expedido por el coronel del disuelto regimiento
rníanterí9. Réserva de Baza en 1.0 de noviembre de 1902
D. Joaquin San Cristobal Diez, á favor del citado indivi
duo, perteneciente al reemplazo de 1896, y cuyo docu·
mento fué registrado al folio 8 con el número 325.

De réál otden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de diciembre de 1905.

W:B:~LlllR.

Sllñor... ---
itlttjtUTA~I1tNTd y 1tmEMPLAZO bEL 11lJ~RCITO

Exomo. Sr.: Vista. la instl'l.ncia que V. E. curs6 á
e~te Ministerio en 7 del mes próximo pasado, promovida
por D.!Io Rufina Ortiz de Jocarro, en solicitud de que quede
sin efecto la substitución verificada entre sus hijos Hila
rio y Ricardo Alzola Ortiz para el servicio militar; resul·
tando que el primero pertenece á las!./ s partes del reem
pltl.zo de 1904 que se encuentran en caja; considera.ndo
que no ee causa perjuicio al Estado ni á persona alguna
al acceder á la petición que se hace, y que, por el contra·
rio, se benefician los intereses de la familia, cuya situación
varió notablemente con la muerte del padre de los inte·
resados, ocurri.ia con posterioridad á la fecha en que
entablaron la substitución; considerando que las substi
tuciones entre hermanos tienen un carácter distinto á
las que se llevan ti cabo entre los que no lo son, pnesto
que aun cuando surtan los mismos efectos, no llevan con
sigo ningún fin lucrativo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á la petición de la recurrente, quedando, por
lo tanto; sin efecto la indicada substitución.

De real orden lo digo á V. lJ.l. paré. su·cbhocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 1.0 de diciembre de 1905.

WEYLEH

S6fior General del sexto Cuerpo de ejército.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan Antonio Ramirez Palomo, vecino de Sevilla, Recaredo
13, en solicitud de que se exima del servicio militar acti·
vo á su hijo Manuel Ramirez Oliver, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de re·
clutamiento de la indicada provincia, se ha servido des
estimar dicha petición, una vez que la excepción que
alega no tiene carácter de sobrevenida después del in-
greso en caja. ..

De r(lal orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demá$ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de diciembre de 1905.

WEYLER

8e11or General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 7 del mes próximo pásado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ipgreso en caja, el soldado Custodio Moriano Sánchez,
la excepción del servicio militar como hijo único en sen
tido legal de sexagenario pobre; resultando que el padro
del interesado cumpli6 los 60 afios de edad dentro del
mismo afio en que éste fué declarado soldado; conside
rando que la real orden de 1) de julio de 1900 {C. L. nú
mero 145} declara subsistente la regla ll.a del arto 70 de
la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben tener-
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l'le por cumplidas la edades de padres y hermanos que, IPrudencio Fernández Quijano, recluta del reemplazo de
sin haberlo sido antes de la clasificación, lo hayan de ser 1~03 pertenecien~e á la Zona de Santander~ el Rey (que
en el tmnscurso del afio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con DIOS guarde), temendo en ,cuenta .10 prevemd? en .el ar
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de I ticulo 175 de la ley de reclutamIento, se ha ,servIdo ~e'
la proviucia de Cliceres, se ha servido desestimar la ex- 1solver que se d.e,:uelva?- l~s.1.500 pesetas de referen~Ia,
cepción de referencia, por no serle de 8plicación los pre- las cuales percIbIrá elllldlVlduo que efectuó.el ~epós1to,

ceptos dd arto 149 de la ley indicada. ó la persona apoderada en. forma legal, se~ún ~spone ~
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y arto 189 del reglamento dICtado para la eJecucIón de di..

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- cha ley. .. .
drid 1.0 de diciembre de 1905. De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento 'Y

WEYLER demás erectos. Dios guarde á V. E. muchOiJ aJ1oa. Ma,.
drid 1.° de diciembre de 1905.

Sefior G~neral del primer Cuerpo de ejército. WllIYLBR

W:llriLBR

.-
Serior General del sexto Cuerpo de-ejercito.

lafior Ordenador de pagos de Guerra..Excmo. Sr.: Visto el ezpediante que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Fernando Moreno Moreno, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por ¡Juan
la excepción del servicio militar activo comprendida en CustoJa Vidal, vecino de Villagarcía. de Arosa, provincia de
el caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re- Pontevedra, ensolicitud de que le sean devueltas las 1.500
sultando que la citada excepción la expuso el interesado pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la.
en el acto de la clasificación y declaración de soldados provincia de Madrid, según carta de pago núm. 307, ex.
del reemplazo á que pertenece,.sién~ole desesti:nada, sin pedida en 3 de marzo de 1904 para redimirse del servicio
que desde entonces haya ocurrIdo cIrcunstancIa alguna militar activo como recluta incluido en el sorteo suple
que le coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de 1torio dlil reemplazo de 1901, perteneciente á la. Zona de
la ley indicada~ el.~ey (q: D. g.), de acue~do con lo pro-, Pontevedra, el Rey (q. D. g.), teniendo en. cueuta.lo pre
puesto por la ComIsIón llilxta dé reclutamIento de la pro- venido en el arto 175 de la ley de reclutamIento, se ha ser
vincia de Córdoba, se ha servido desestimar la excepción vida resolver que se devnelvan las 1.500 pesetas de reía
de referel:1cia, por no t,ener carácter de sobrevenida des - rencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6'el
pués delmgreso en ca)a. . . depósito ó la persona apoderada en forma legal, según

De real orden 1.0 .dlgO á V: E. para su conOCImIento y dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejeou
demas efectos. DIOS guarde a V. E. muchos afios. Ma· ción de dicha ley.
drid 1.0 de diciembre de 1905. De real orden lo digo á V. E. para su conocirnienio-¡

WEYIJm demás efectos. Dios gUl\rde á V. E. muchos afi08. Ma.
drid 1.0 de diciembre de 1905.Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

REDENCIONES

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se!í.or Ordenador de pagos da Guerra. .
.. atla ....

SEOCIÓN DI CA:BALLJi1IdA

DISPOSICIONES
de la. Subltoratl.1'b, '1 Stoo!:onu d. elt. Klmat&t1¡j

., d, la! dep(!71deltolas oiiltt.tfllet '1'

~
'\r,
'.

PR.EMIOS DE REENGANCHE t
Circular. En virtud de lo diSflueeto .en real orden1:

1
,.,'

circular de 14 de enero último (C. L. núm. 6), la Junl..
central de enganohes y l'e&n¡anches l'emitió á eata. Secció:l)4 .~

Excmo. Sr.: Vista la instancia prolllovida por Ma·
riano Herranz Gil, vecino de esta corte, calle de Cuchi
lleros núm. 8, bajo, en solicitud de que se amplie el plazo
para la redención de! servicio militar, de los reclutas del
actual reemplazo, hasta el 31 de enero de 1907, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta que el plazq para la reden
ción d0 los citados reclutas se halla ya prorrogado hasta.
eeS1 de en~ro próximo, según se dispuso por real orden
d; 8 de agosto anterior (D. O. núm. 173), se ha servido
desestimar dicha petición.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid Le de diciembre de 1905. .

WIYLBR .!-
~

Se1'1or General del primer Cuerpo d~ ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mar
celino Fernández, vecino de Santander, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 5, expedida en 3 de septiembre
d6 1902 para redimir del SG:rvicio milita.r activo á su hijo

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Seríor Ordenador di pagos de Guerra.

WE1'LER

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Gascue Murga, vecino de San Sebastián, provincia
de Guipúzcoa, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Administración especial
de Hacienda de la provincia indicada, según carta. de pa·
go núm. 27, expedida en 16 de septiembre de 1901 para
redimir del servicio militar activo á su hijo Angel Gas
cue Minondo, recluta del reemplazo del mismo afio per~

teneciente á. la Zona de San Sebastián,el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo qne efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 1.0 de diciembre de 1905.



5 diciembre lDOlí
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en 29 de noviembre último, untt relación de sargentos
clasifioados en condiciones de ocupar plaza de reengan
chados con premio, esta.ndo comprendidos en 1" misma
nueve aspirantes; la cual, según lo preceptuado en la so
berana disposición citada, se publica á continuación para
conocimiento de los interesados, con expresión del puesto
que á cada. uo-o.le correllponde ocupar en las relaciones

publicadas en el DIARIO Oll'IOIAL núm. 106 de 15 de mayo
de 1~04 y en los núms. 74, 165 Y 210, de 21 de marzo,
30 de julio y %3 de septiembre, respéctivamente, del pre
sente a110.

MaGrid 2 de diciembre de 1905.
1Il1 :Jefe de 1.. l!\eeeióJI,

.Arturo Ruiz

RelacMn qu~ 8~ ~Ua

Feche.1 en que
reunieron condiciones

OOLOOAOIÓN
Cu.rp<llt NOMBRE8 delpuél de

Dia Mes Aüo

.p"" ... -
Caz. da 5e«ba....•.••......... Aquilino Ruada Panadt'ro ••...••••....•. 2. marzo ••• 1903 IS,idro Mll¡1'tíuaz.Sánchez.
Idem de' Trevifio............... Ildefonso Moré Asellsio..•..•..••••••.... 5 febrero .. 1I1gó José Vidll.urrQ i:3antamaría.
ldem de ~etuán .•.•..•...••••. Arturo Bertomeu Bertomeu•.•.......•... 24 junio ••••

!uO'1
Dr.,.. MonteSA ................ Eusta.quio de Gracia.................... 1 ti· r 11.'105• IJU 10.....
l.Cne. ViIlaviciosllo .•......•..•. Enrique Jurado Barrios.•.•..•••••••..•. , ídem..... 1905
1dé~R~-.,... ·...............•. Oreptes M~eo Salvador .................. 1.0 agosto .•• 190ó Ma.nuel Muzo Idarte.
ca.it.1TiMmo ~ .•.........•.•.. ; Laureano iUvo Ruiz.................... 1.0 idem..... 1905 ..-

H1Í~P'¡¡.v.úl.."............... \A:Q.t01l!U Blanco f?áneliez•.•.•...•••••.••. 1.0 ídem••••• 1905 ...
Lalt~. Ell~fi~. . . . • . . . . • . . . . . .• Epifa:nioZaldal1a, ~~mel. ..••.. '.' ....••.. 7 ídem..... U05 -

'? '.. , , I
_.. - . . "':.'- --. .. $ ....... _&'($

. .~ ..,..-

El Jefe da le. !!lección.

Benito de Urf,uita

1
, publicán tÍ continuación las alteraciones de altas y bajas

. ocurridas en las escalas de sargentos reenganchados con··
¡ premio y en la de aspirantes al mismo (relaciones mí me·

ros 1 y 2), conexpresión de los motivos que las 'causan.
Madrid 2 di diciembre de 1905.

SZCO¡ÓN 1>1; INQ-E!fIEEOB
P~MIOS DE REENGANCHE

Oircukw.. En eumplimiento de lo dispuesto en los
apartadós (b.;) 'Y (d.) de 'lá reglá8." de las instrucciones.
ap.robadas por real orden circular de 14 de enero de,1904.:
(O. It. núin.: 6), de orden;d&l Excmo. Safior Ministro se

Relación núm. 1.

AUas ocu?':ridtu ~ la (/IWtila, getl.eral de sarge'ltW8 f'eenga'ltckados con. premio.

--

p.·Ü! ·f t f t r ,
~.ECH"S

en que reunieron o.' .......

Fecha condicio:llel para el
en que ho.bia reenganche

litlel'pOll Ó unidades vaeente ile!lÚn ola.¡;iJic&d.6n
en que lirVen ,. ,- NOY:B.:&EI!- pr¡¡,ot!.eada por 1a l[o~lvo del,alta ObSRTMliol!1!11l

¡unta ceJltral

MlB .Año Dta Hu ..tño
,.--- -- - --

Haber ~ido clasifica.dos en
las condiciones reglamen-
tarias por la Junta cen-
tral de enganches y reen·
ganches en 29 de noviem-
bre y 19 de septiembre
.ltimos, ,espootivomen-I

2.°r~. mixto .. Indalecio Centeno Diaz dicbre '1904- 11 mayo 1905 te, para ocupar vacantes .
3:'er i ero id.•.• Manuel Diaz Varona .. ídem. 1904 11 junio. 1905 de reenganchados previo .

examen de la docume.n~

tación corr~spondiente , ,
d? ~onformidad C07'..... l~
dIspuesto en los aJl~drtados

\

b Y d de la ~ep'~:a 8. l' de la
real orden ..Le 14 de enero
de 1904:.. (O. L. núm. 6) .. ,

Sé rectifiCA la fecha en qu
cUmple,~lascOhdiciónea p

7.° n'g. mixto .. Tomás l\IontoJio lliVUt3. ) » tT=f05¡ 'rael rMngancne, que se 1
:< consignó en el Du.Ero QF

eJAL núm. .157, por de.
contársele el tiempo qu

I I
sirvió como substituto.

I
•



e ,.1.

MJáóilS'k JÍúii~ 2
BaJaI oeurridas en la &ca1« getUral ele lfW{/6mos reen'flncblUlOl tUPira,.ÚI «prtr.mto.

e! t t te

Indalecio Centeno Diaz •••••••..••.••.••..•• '/Al .
:M:anuel Diaz Varona•...•••...••.•.•....•••• j tal! para premIO..•,.•..•••.•••.••••.

rtOs"ft be le. 1:'_ •• - .-~~' - •• _ •• ~ ,,-_ •• -_ ~ - --. .. _ _ 'etz --

Madlid 2 de diciembre de 190i.

. ... '" -.- UrqM

•••

INIPICCIóN GJ»'JI:B..AJ:. J)I L&.I COKmODl
LIQtm).A:'DODAI DIL :B.lDOIT.Q.

PREMIOS D]} REEN<Ü.NriHi

El Inspector rener&1, '
M'tguel Basen

Excmo: Se110r Subinspeetor de las tropas de la séptioott
regI6n.

Excmo. 8el.or Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que en 8 de
mayo de 1904: promovió el soldado que rué del bata.1l6n
de Vergara, Peninsular núm. 8, Francisco Hidalgo
Santiago, hoy residlilnti en Málagl'l>, calle de Salamanoa.
nÚIl1. 29, en reclamaci6n de premios de voluntario, dee·

•••

.....

PENSIONES

55

OO.IJO St7PBSUO DI Gt7EBU y UABINA

SECCIÓN DI INS~OCION, UJ;)Lt7TAJaJmT~

l' OODFOI :om3SOS

Exomo. S0tí.'or GenEll'al del primer Coorpo de ej6'rcito.

El .Tefe de 1& Sección,

Félix Pareja

SefiGr DileMor tie la A~emiRde in.:f.MFtiem.

LICENCIAi

.En vista. de la instancia promovida pon el ',almuno d43' ' Exem'ó. Sr·: En ~tl:nf~ la:mstanulR: g,tfe-pt~v:fP
esa Academia, D. José Rodríguez Medal) y del cerlifi-·. eJ Sól~do que fué nal iegi.Drlento" IDIáiiierIa $le Thrl:dofa;
cado facultativo que á la misma acottlpaIDI de' ól'llen del" Fraucusco Cftmpeamor Agui..,s, hoy residente eh Madrid,
Excmo Sefior Milü~trO, le han sido coI1éedIdos dos méS"ei" oo~le,del Paciftleo ~úm. 5,pi80 2·

0,-en reclal'l1aei6It de pre::
deli~~ eBI6Hfte~m,nreb. tBadajoz}. filOS de voluntario, después de haber percibido sus al...

Dio~ guarde á V. S. muchOl a:l1os. Madrid 4 de Qi_ canees á. razón de 5 pesetas por mea de campa1'ía; visto el
<Jiembre de 1905. informe emitido por la Comisi6n liquidadora del citado

Cuerpo, según el Qual resulta el recurrenre con débito en
el ajuste que se le ha formado de todos sU!! alcances in
cluso el premio de vohmtario; con~érandoque este'sol
dado al acogerse para el cobro de sus alcances á los' bene
ficios del real decreto de 16 de marzo de 1~99 y percibir
en pago de éetm la 1l'l1m& que le resultó ai respeé'ÓO dé 5
~ pOl' mes de cam.pa:tia, '!IRldó éon el Es'ta'do loe- eré·
dit08, Y débitos que p<rr m ajllSte le .relmlta:re!rr,~
claramente S6 dElBprende del éapiritn Y le~ de-l maneio·
nado real decreto; considerando que la real orden de 10
de enero del afio actual (D. O. núm. 9) declara que 101!!
'~o~ de voluntario no deben ser considerados como
h~?eres ~portantono pu~denserdisminuidos por débitos
que ti mas de no afectar a estos devengos, han sido ya
liquidados con el .i.stado al aceptax el duro por mes {lomQ

~go de alcances, la Junta de esta Inspacción general, en
uso de las fa'eultades que le eonceda la real orden de 16
dé junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el &Tt. 67 del real
~eto de 9 de ~~ci<i\~br~de 1904 '(D. O; ~~. 2'15), acor..
dó que la Comlfllón liqUIdadora del regnmento Infante
?fu de Oerirí.ola núm. 42, practique el ajuste de los pre
mios de voluni~o 9.tfé el i~tere!ladO' ha.Y4 d'GVml-gmo
durante su SerTIClO, mdependientemente de 108 créditos ó
débitos que al mismo le resultasen en su ajusta de habe
res, y que reclame y abone al recurrente el importe total
de ~iC!:lOlJ premios en la forma prevenida en la ley de 30
de JulIo de 1904, á cuyos devengos tiene lllrfecto derecho
con arreglo á. lo dispuesto en la real orden de 10 de ene·
ro último (D. O. núm. 9).

Dios guarde á V. El. muéhéi dOl. lfadrid 80 ie
noviembre d. 1906.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
iaenlta:dm qmr fe- 'El3t1tn: m:mferidtrs, ha exro:ninwo fSt ex
pediente promovido por 0.& Carolina Ortiz Acha, viuda de
las segundas nupcias del capitán de Infantería D. Fede
:rico Filiberto López, y por acuerdo de 27 del mes actnl'tl
declara con derecho á D. lo Isabel Filiberto y Carrillo,
huérfana del primer matrimonio del causante, á que se
le acumul~ la"panEl de penlión que ha dejado vacante su
hermanastro D. Federico Filiberto Ortiz, que le fué de
clarada en real orden de 18 de marzo de 1895, coneisten
te en 156'25 pesetas anuales, que se le abonarán junta
mente con la parte que ella pe:rcibe, en inrpoitnItúia tamo
bién de 156'25 peset~s, mientras permanézca soltera, por
la Tesorería de la Dirección general,de la Deud'ay Clasell
pasivail, previa la oportuna liquidaci6n, á partir del 30
de abril de 1905, siguiente día al en que el expresado
D. Federico cumpli6 los 24 a1108 dé edad, cuyo benefi-
cio corresponde á ,dicha h~érñma, y no á la viuda que lo
solicita, con arreglo á lo d~to en la real orden de 5
de diciembre de 1849, relativ&.á la foJ;m.a en que han de
hacerse las repartidones de penaiQn ,de que habla el ar·
ticulo 16, capitulo 8. 0 del reglamentó' dé! Monte"'ío Mi·
litar. ,1"

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efeétos cOllBiguientes. Dios guarde á V. E. muchos &1109.
Madrid 30 de noviembre de 1906.

l>eMl'ujol

E:romo. Safior Gobirnooor militar de Madrid.



puél de periibir sus alcances á razón de [) pesetas por
:roes de campailtl.j visto el informe emitid-o por la Comi- ~

siónliquicladora del citado Cuerpo, que me fué traslada·
do por V. E. en su escrito de 9 de septiembre último, en
cl q~ ~ hace presente que en el ajuste formado al recu·
r:¡;enw de.todos SUIil alcances, incluso el premio de volun
tario, le resulta un débito de 4'58 pesos; considerando
que flSte soldado al adogerse para el'cobro de sus alcances
á loe beneficios del real decreto de;16 de marzo de 1899
y percibir en pago de éstos la suma que le resultase al
J66p6COO de cinco PElI*ltas pormeB de'ós.í:npaJia, saldó con
el ~~do los créditos ó débitos que por su ajuste le re~

·~ta:te)l"y que por tanto estos ~tim~ se le dGben oousi
,derar. c9,ndonadoil; considera~do qu~ la re/11 orqen de 10
'qeenerv del afio ~tu(ll(D. 9. nú:ql. 9) (klelara que los
premjQ8 de volunta'r:io no deben ser conaiderailos como
1:lA~re~q qUt\;9n~~Mullf> p]¡le~~ s~ c~4enAdos:Á
quien los deveng6, ltl. Junta de esta Inspección general,
en uso de las faeultades que le concede la real ordeú"1:te'
10 de iqn,i9,d~ lJ!Oa .(D•.0. p,\Ím. 13.0) y el arto 57 da!

real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
l'lIeftdó que la Comisión liquidadora del bataUón d,e Ver~

gara, Péninsular núm. 8, practique el ajuste de los pre
mios de voluntario que el interesado haya devengado duo
raJ;l.te su SQlvicio independientemente de los créditos Ó
débitos qu~ al mismo le resultaJ:en en. su ajuste de habe
res, y qVle reclame y abone al recurrente el importe de di·
c1;l.ós premos .en la. forma. prevenida en la ley de 30 de ju.
lio de 1904, á cuyos devengos tiene perfecto derecho con
arre,glo á lo acordado en la. real arelen cl:e 10 de enero úl.
timo (D. O. núm, 9).

Dios guallde á V. E. muchos an.Ol!. Madrid 30 d.
no"1ÍGmbr. d. 1906. ,., ,

~ iult'''r '11111:&1,
Miguel B04ek

Ellmlo. &fior Subiuspector de IM'''t'tbpas de la tercera.
J;egijJ;l.

~. S«tí.0l Genelllli,GG~ lcidoMar de :uAlaga..
ti ~. . . \-. .,

--~ -----.~..: ...' .._---------------------_._.----~-----
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,AI....~ ~~,.~ al .....u.~.19Q5J'~'"el jia." lecha, qU" p1lbliH~c...... do lo
~~~,- el~ ._ ele1I'4t~~~de ~,~.lie.da!l. ~~r~~1l4o Q.Jll' d'e.nw-9.~ 1$I.9.~~ •

-""1 'iR ,j·"'uftof(, t': t '~~".Q.' ; .. "L' ~ '-.<.r • ,. ,
"

.. , .. , .- .. , -, . .' . " . ..
. ¡

peletas "
• -.'< ..• ~ ; ,

-~
::EXECE!D!C cte. ~~:m::R. ~.

. ... ...... < -
Bemanente 4t_~ .dM1 '.. uterior, según Satisfecho por el importe de 17 defuMilmes q11e'

balance PUbli~J:rtJJ~o OJl'IOIAL mÍme- se publican•.•• _.......... , ............. :;'. 36.250 •ro 244. de Sd. co embre de 1905............ 1.227 iO Idem por el giro de la anterior partida (CllSO 8.0,

:Recibido de los cuerpos y dependencias.••••••• 87.131 lí3 arto 88 del reglamento)..••••••..••••••...•.• eo 00. Existencia que pasa al fondo de reserva i que Be
·2.042acumulará á la recaudación del mes próximo•. 68

¡ . Por timbres móviles para el cobro de letras, se-
gún la nueva ley de impuestos.••.•••.••••... tí 60

.
- -

2btal •••••••••••••••• 38.859 03 2btal. "•.•••••••••••• 88.859 03

RELACIÓN d. los señores sooios de la misma que han fallecido en las fechas cine se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, con expresión de los herederos y ouerpos adonde se ha remitido en letra 'la cuota de auxilio que determina el arto 3.Q

elel reglamento.
.

I , PECHA Idel falleoimiento
Cr.ntidad CUerpol

0Id1ll NOMBRES !lombres de 101 herederOll que se á qne 111 rell1iten luletras
ma JIM .A1io remite ,
-- - - .

1.or teniente R... D. tasiano Martín Barco !lánchez.• 26 junio••• 1905 Su viuda D.· Francisca Huertas Her!lández 2.250 Zona de Avila, ¡.
'1'••0ronelR ..... • Cándido Méndez Alzola......... 1.° sepbre. 1905 D.· Josefa Alquie Gómez y D. Ramón

Méndez Roselló, por partes iguales•••••• 2.250 Idem de Barcelona, 27.
CapitánR........ • José Martínez Iglesias .......... 16 ídem... 1905 Su viuda D,· Carmen Terrón Collazo...... 1.250 Idem de Lugo. 53.
Otro R..........·• • Juán Rosich Vives.............. 19 ídem... 1905 Su ídem D.· Josefa Rodríguez Tornerp•••• 1.250 1dem de Barcelona, 27.
Otro R........... • Marcelino Zarcero Tejero....... 2 octubre 1905 Su ídem D.· Daniela Díaz Pérez........... 2.250 Idem Cáceres, 8.
T. coronelR..... • Félix Canales Vega............. 4 ídem... 1905 Su ídem :D." Francisca Bauder............. 2.250 1dem Barcelona. 27.
Otro R........... • José Angosto Alonso..... " ..... 7 ídem... 1905 Su ídem D." Maximina Benito Esparza•••• 2.250 1dem.
l.or teniente R... • Balbino Mota de León.......... 10 ídem... 1905 Su ídem D." Francísca López Rodrlguez••• 2.2óO 1dim Toledo, 3.
CltpUánR.••••••• • Roque del Cerro Díaz........... l' ídem... 1905 Los 5 hijos del finado por partes iguales y

el menor de edad quien le represente le-
Idem Zllragolla. 8S.galmente................................ 2.250

otro E.A........ • Santiago Bernardini Porcuna... 15 ídem... 1905 Su viuda D." Josefa Atenza Menchírón.•••• 2.250 Reg. de Borbón, 17.
l.or teniente R.... • Manuel González Fernández.••• 17 ídem... 1905 Su ídem D." Virtudes Benedicto GÓmez... 2.250 Zona Granada, 16.
OtroE.R........ • MII.r!auo Sanchez Bosque........ 17 ídem... 1905 Su ídem D." Bernardina Villanueva Linu·

dain..................................... 2.250 1dam Pamplona, 3S.
C&pttanR........ • Cristóbal Sánchez Soriano...... 18 ídem... 1905 Su ídem D." Petra Pinedo Huidobro....... 2.250 1dem VítOrill. 38.
' .• teniente R.... • Vícente Polo Fel'Ilández........ 23 ídem... 1905 Su idem D." Maríllo Pérez Rodríguez.••••••• 2.250 1dem Madríd, lo
CJoJllllndllnte R••• • Pedro Sánchez Farnández.•••••• 31 -ídem... 190. Su ídem D•• Gregoría Curto Beltrí......... 2.250 1dem Logroño, 36.
CoronalR•••••••• • Matías Ortega Mllrtínaz......... 81 ídem... 1905 Su ídam D." Demetria 1ríarte Arizaga•••••• 2.250 ldam Pamplona. 35.
ClI.pHá.n E. n"... • Juan Verdaguer Dewtaca•••••••• S novbre. 1905 Su ídem D." Rll1nona Iso Cemboráln....... 2.250 1dem.-Total ... 86.250

• ....
¡ • ; 1 r
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506 1.196 1.770 T:235 578 ~15 '6[":'ó:613
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lhisten aegún las relaciones recibidas
de los cuerpos. • • •• .. • •• • .. • • . • • :t 13 53 181

Altl.e & voluntad propia.... :t :t,:t :t
, -'-- ~:...-.----Suman.. •••••••••• :t .¡a )53' 181

Bajq" voluntad propia.... :t :t :t :t

Idel1l por fallecimie-nto.. • • • lt lt lt 1------- --- --- - - --- -
Qitedafl•• Jt ....... • '. 13 53 180 503 1.190 1.763 1.226 571 12 111 "$4 IÚOO
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NOTAB. Ne pueden publicarse veintiuna defunciones anteriorel!l á la óltima relacionada; por no habe1'8e recibido el! eeta Preeidenoia

de unllB, el C8rlificado de declaración de he~oll,Y de otras, el certificado en que conste desde qué fecha y hll8ta cuándo han B8
tisfecho lae cuotas.

Los jefes de los cuerpos en donde Be produzca alguna alta como socio, Ele servirán coMignar en las relaciones la edad que cuenten
los intereaados, teniendo presente el acu!lJ'do de la Junta de 10 de diciembre de l!03 (D. O. nlÍm. 280).

Lot juJtificantl3!l de las defunciones publicadas 8tl encuentran en esta Secretaria A disposición de los sefi.ore!l social!! que deseen exa-
minados 6:11 todos loe dias de oficina.

L.. diferencia que se observa entre el número de llOCiOl!l y:la cantidad 'recaudada, consiste en que Tuios sefi.orel! ROcioe dejan ele
abonar la cuota de uno ó dos meal3!l y ~ ql1e variOll cuerpos han abonado en este mes 1&8 cuotas de dOl, porque venia h&eié:odeM
el evbro por atr8l!!ado.

8e recuerda á los sefi.ores primeros jef68 de ~rpo.. tengan muy prtl!l5llte que en las relaciones de 8tlbscriptores que remitan' ea
Presidencia, ha de consignarse el mes. que corre.eponden las cuotas deJIContadaa á los socios, así como en el alta y baja e:xpretlar el mQ>
WVO por qué la causan. ,-~ '. _ "

'!fa_ d$do de remitir las cuotas d-'- meaactnal, loa siguientes guerpOfl: regimientos de Guadalajarl!l 20, Tetuán 46, el de Palroft. y
l!l!Ibl6n; batallóll de Fnerteventura; 1c)11M .eAvila.5, Ciud&d Real', SevillA l., CarMoDa 11, Cádi5.:«,.Jaén 15,Málaga 17, Alica.nte n,
:Mutcia, 2., .A.lbllcete 24, Tamal 26, B&1'C6lonll 27, Mlltaró 28, Zaragof'a 33, Soria 42, Zamora 46, Salanianca 47, CorUfia 50 y Orense ~
Co~illÓ. liquidadora de cuerpee d~v.eIt08-de- Culnl.y PU'llrto ltieo; la de Filipins; ~cuelaCentral de Tiro; Inspección general de las
COl:llillfollet!l liquidadorAS del Ejlircitp, Habilii&ciéll 4le retirados E. R. de la primera Región, Cuerpo da InváUfOB y Habilitación te cla
lle¡ tle l~ séptima reglón.

, Vo :B.o Mairld 29 de noviembre de 1905.
lI:t t!limmal Pratt1este, :B1 <1lim.Udote 8ecemJ,o¡

Par,ja e:r,gorio POV500


